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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qtie loe STPS. Alcaldef y Secre-
-tvrioe recibun los númcios del ÜOLBTÍN 
quecorre^poudun &1 dihtnto, dispondrán 
que se fije un ejempliir tu el sitio de cos-
tumljre, donde permautcerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

LOB Secretarios cuídbrün deconserrar 
los BOLKIWBS cbleceiúnndos ordenddn-
jaente, p a n su encuadernacitín, que debe
rá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LINES, MIICOLES Y.V1EBNES 
Se F U t c r i t e e n ls Contaduría d e IB J iputnoiin provincial, ñ ctinlro pepe-

t»s pincufiíiii <Ynl:ninf el inmtpire. otLíi ] tMias- a l ttnitstre \ q u i n c e pe-
Felf lS al año. ó l u s ptirticulart-s, r u g a d a s a l tc'.icitar l a t-u^cripci^n. 1 OH pa-
gofc de futra de la capital f e harán \ox iibr I.ZH del Oiro m u i u o , ndtnitifín-
« ose c o l ó teJlos en Jas suscripcitnt'S de t j i n j t M r e , v ÚLicciui-nte f o r h f ruc-
rliíndt- prni-fa que retulta. L a s feutcripnineb u t r n a a d a E se cobran c o n 
aumente proporcit nal, i 

LOP unifiinientofc dfi esto provinc'a t ih i ' i ihn ' in h h ü t c T i p c i ó t i c o n arreglo 
á ta tt cfclii ÍEt-erta en circular de lá Ltuiihic'-n r.rovinciiil, p u l - i i c a d a en TOÍ-
númeiot de eBi í B o u n l N de íeehn 2li y de Dicictiibre de l ! 0h. 

LOB Ju'/giitiot municípalef, n'n dit-tincíon, d ioü vi te las al a ñ o . 
1- úmeros tuelti s , \einticiucc céntiibo» d e peseta. 

A D V E K T E N C I A E D I T O R I A L 

l.np ditpopiciones de las iiutorída<Ies. txcppto las que 
pean ü int- iMidn de i arte no jolirc, f̂ e im'.rtíivúu o.*i-
cuiJtrn'nte, uhinii^mo cujilquirr nminciu eur.cernicritti a l 
servic o nx-it .nnl queriiiunn.- de l i^ ni ^iii¡if. ¡o do 
tenV piiniinilnr ¡.revio el pago «delan «de d e veinifí 
ctt i t t i t ioh ' e fctf tfi por t u d a JiiM-a de iu.st Mi i t . j j . 

l . o s a n u n c H . t : ú ((lie ID ee iL-íireiiciii i n cinrul.iv de l a 
Conmiát; p r o v i n c Í H l , ftfliii )4 de i ie vinhn- de ISKt, e¡\ 
cuiripíimirnio al n c i i c r d o <lc 1» DipufíiuMn de Sí* d u No
viembre de dicdio u ñ o , v cuvu uirculur Im >i.lo publi-
cada en lof! BÜI KTINES Í)KÍUIAI.KI* de 'JO.v '22 d» Diciem
bre )n c i ' H d o , ye aboutiniii CÚII ¡ i r r e g í o á ta Uiriíu ijue en 
mencionados BOLUT^US m iiit^rtu. 

g A - R T H I O F T O I A . T J 

D E L C O N S E J O D E MÜNiSTROf 

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día ñ de Noviembre de 1012) 

D O N JOSÉ C O R R A L Y L A R R E , 
CCBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que solicitada por la 

Junta administrativa da Toral de Me. 
rayo, con arreglo al art. 1.° de la 
L e y de 29 de Junio de 1911, 7." del 
Reglamento y Real orden de 28 de 
Octubre del mismo año, la declara
ción de utilidad pública de un cami
no Vecinal, que partiendo del men
cionado pueblo de Toral de Merayo 
termine en la carretera de Ponferra-
da á Orense, kilómetro 6, al sitio lla
mado del «Toralín», he acordado, de 
conformidad con las disposiciones 
citadas, abrir una información públi
ca, señalando el plazo de quince 
dias, á fin de que durante él puedan 
formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento de Ponferrada. 

León 5 dé Noviembre de 1912. 

José Corra l 

E S C U E L A S A Y U N T A M I E N T O S Provincias 

Sevares .Piloña lOviado 
San Román de la Vega . ¡Sin Justo de. la V e g a . . . . ¡León 
Páramo del Sil ¡Páramo del Sil 'Idem 

Esci iel t is m i r l a s , con 6 2 5 pesetas, que han i le prove rsc en Macs. 'rn 

Riocastiello Tineo ¡Ovitáo 
Salcedo. 
Berducedo.. 
('aramios . . 

Quirós ¡Idfin 
.AHande. ildim 
¡Vega de Ribadeo 'Idem 

Escuelas mi . r tas, con 6 3 5 pesetas, que l ian de proveerse en Mr.cs ' r 

Leiriella. • 
Carballo . 
Biedes. 

Luarca Oviedo 
Cangas de Tineo ¡Idem 
Regueras ;Ideni 

[Idem 

UmVMPAD DE OTODQ 
i ' E í t S í K K A F. . *SS; .1¡ÁX2!A 

RELACIÓ.V de ¡as Escuetas nacionales de primera enseñanza vacantes en ; 
este Distrito universitario, con los sueldos anuales de 625 y 500 pesetas, i 
que se anuncian para su provisión por los concursos de Ascenso y Tras- j 
Indo, según los datos remitidos por las Juntas provinciales de Instruc- j 

• ción pública de Oviedo y León, de conformidad con lo prevenido en la | 
Real orden de 51 de Marzo, orden aclaratoria de 18 de Abril y art. 18 ' 
del Reglamento de 25 de Agosto de 1911. ! 

Degaña iDegaña 

C O N C U R S O D E T R A S L A D O 

Escuelas ¡le n iñas , con el sueldo de 6 2 5 pesetas cnnalcs 

Bóo |Aller 
Viabaño. ¡Parres 
Seramlinas Boal 
La Baña Encinedo 

Oviedo 
Idem 
Idem 
León 

Esencias de n i i ios, con el sueldo de ó'Jo pesetas anuales . 

Con 
C a m i l a 
Villiicondide 
M u ñ ó . . . ; 
San Marffn de Oseos. 
Vt'ga de Valcarce 
A r d ó n . .• 
Hevia 

. . . iCang' is de Om's 

. . .¡C&brules 

. . . ;Coaña 

. . .¡Siero 

. . . !San Martín de O s e o s . . . 

. . .iVega de Valcarce 

. . .¡Ardón 
.ISiero . . . . . 

Ovivco 
ídem 
Ídem 
Idem 
id*m . 
Loen 
Idem 
Oviedo'. 

E S C U E L A S A Y U N T A M I E N T O S Provincias 

C O N C U R S O D E A S C E N S O 

Escuelas de n iñas, con 6 2 o pesetas de sueldo anua l 

Bruelles ¡Cangas de Tineo (Oviedo 
Barcia ¡Luarca Idem 
Matanza 'Matanza . . . . . . . . . . . . 'León 

Escuelas de n i i los, con 6 2 5 pesetas de sueldo anua l 

-San Antolin de Ibias. . 
Bárzana 
Llamas de! Mouro 

. - libias . 

. . ¡Quirós.. . :..'. • • 
. . 'Cangas de Tineo 

¡Oviedo 
Idem 

'Idem 

Escuelas m i x t a s , con 6 2 5 p e s e t a s , que tmn. t icproveerse cn..) lar-:?r¡: 

San Mantés ..... . . ,San Martin del Rey . . . . . . . ; ¡Ov iedo-
El Condado . . . . . . . . . . . . . . ¡Laviana :,' . , . ' idím : . 

; Santiago . . . . . . . . . . . .¡Cangas de T i n e o - . I d e m ' 

¡ Escuelas m i r l a s , con 6 2 5 pesetas, que l ian de proveerse en M-icv l ro 

S'jnta Bárbara :San Marlín del Rey . . . . . jOfedo -
La Braña. ¡El Franco ; ildem 

i Vídi&go •• • f l a n e s — jldvm ' 
[ Loro iSalns ilricrn 
i . Escuela m i x l a , con 5 5 0 pesetas, que ha de proveerse en AUicstro 

i N e m b r o . ; . . . . . . . . . . ... . . .IQozón ¡Ovieío 

í Escuela de n iñas, con l a dotación de 5<)0 pesetas anueiv^ 

¡ C a z o . . . . . iPcngi . . . . . . . . . . . . . './Ovisiío 

file:///einticiucc


E S C U E L A A Y U N T A M I E N T O Provincias 

>? 

E s c u e l a s mixtas, con 500 pesetas, que han de proveerse en Maestra j 
garrelras-Lineras 
Borodia 
Carcarosa 
Cortes 
Gamonedo . . • 
L a Llera 
Mier 
Niembro 
Palomar 
Paraná 
Robriguero.. • 
Santa Coloma 
Torce 
Viilar de San Pedro Boal 
Perreras y Morriondo ¡Quintana del Castillo 
Garaño ;Soto y Amto 
La Antigua L a Antigua 
L a s Médulas |Carucedo 
Librán y Pardamaza Toreno 

Santa Eulalia de Oscbs . 
Cabrales 
Mieres 
Quirós 
Onfs 
VillaViciosa 
Valle Alto de Peñamellera. 
Llanes 
Ribera de Arriba 
L e n a . . . . 
Valle Bajo de Peñamellera 
Allande 

¡Teverga 

Roperuelos 
Quintana del Castillo 
San Esteban de Valdueza 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Cast i l lo . . . • 
Cublllas de Rueda 
Santovenia de la Valdoncina 
Valderrey 
Villssabariego 
Vegarienza 
Carrera 
Villafranca del B ierzo . . 
Valdefresno 
Onzonilla 

Moscas. 
Oliego 
Peñalba de Santiago 
Paradela de Muces 
Quintana del Castillo 
Quintanilla de Rueda 
Santovenia de la Valdoncina. 
Tejados 
Vega de los Arboles 
Villar de Omaña 
Viñayo 
Villabuena 
Vil lacily Garba josa 
Vitoria de la Jurísdicitín 

E s c u e l a s mi.rtas, con 300 pesetas, que han de proveerse 
Boquerlzo RibadedeVa 
Carangas .Ponga 
Cardo . — Gozón 
Castro-Pineda Somiedo 
Cerredo ¡Degaña 
Congostinas ¡Lena 
Fresno Fondodevilla Ibias 
Lebredo • . . . • E l Franco 
L o s V i o s . . . . Grado 
Naranco Oviedo 
Riensena-Llamigo Llanes 
Rozadas Boal 
Santa Eulalia de Vigil Siero 
Uria-Seroiro Ibias 
Viercas Salas 
Azares Valdefuentes 
Calaveras de Abaio Canalejas 
Campo de la Lomba Campo déla Lomba. 
Los Espejos Boca de Muérgano • 
Matanza Valderrey 
Porquero Magaz . 
Rioseco de Tapia Rioseco de Tapia . . 
San Félix de Orbigo Vil lares..- . . . í . . . . . . 
Villalobar Ardón. • . . . . . . . . 
Villabandfn Murías de Paredes -. 
Villalfeide Joara . . . . . . . . . . , 
Auxiliaría de niños de Cacabelos Cacabelos 
Villalebrin . Joara 

Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

en Maestro 
Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Idem 
¡León 
•Idem 
!ldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

A D V E R T E N C I A S 
De conformidad con lo prevenido 

en la regla 1 .* de la Orden déla Di 
rección General de Primera Ense
ñanza, de 18 de Abril de 1911, se 
anuncian al concurso de Ascenso las 
Escuelas mixtas para Maestra, con 
625 pesetas, de Berducedo, en Allan
de; Paramios, en Vega de Ribadeo, 
y la también mixta, para Maestro, 
de Degetla, que han quedado desier
tas en el de Traslado de Julio úl
timo.. 

L o s Maestros y Maestras aspiran
tes á las Escuelas que figuran en el 
presente anuncio, dirigirán sus ex

pedientes á este Rectorado en el 
plazo de quince dias, contados des
de el siguiente al de la publicación 
de aquél en la Gaceta de Madrid. 

Dichos expedientes, solicitando 
Escuelas por traslado ó ascenso, se 
compondrán de papel de undécima 
clase > hoja de servicios y cubierta, 
según el modelo oficial. 

E n ésta constarán el concurso á 
que se refiere el expediente, sueldo 
de las plazas solicitadas, nombré del 
aspirante y relación de vacantes por 
el orden de preferencia en que se 
deseen. 

Los Maestros que tomen parte en 

los dos concursos de Ascenso y 
Traslado, deben presentar un expe
diente para cada uno de ellos. 

E n la i n s t a n c i a se consignará 
siempre el orden de preferencia con 
que se deseen las vacantes solicita
das, asf como los Rectorados en cu
yos concursos tome parte el Intere
sados ó la advertencia de que sólo 
se solicita en éste. 

Las hojas de servicios se cerrarán 
con fecha 1.° de Octubre actual, de
biendo estar certificadas en el plazo 
comprendido entre dicho día y el úl
timo de la convocatoria. 

Podrán tomar parte en el concur
so de Ascenso, losMaestros, Maes
tras y Auxiliares que desempeñen ó 
hayan desempeñado Escuelas ó Au
xiliarías en propiedad de la catego
ría inmediata inferior á la de las va
cantes que se solicitan. 

E n el concurso de Traslado po
drán solicitar los Maestros, Maes
tras y Auxiliares que desempeñen ó 
hayan desempeñado Escuelas ó Au
xiliarías de sueldo igual ó mayor del 
de las vacantes á que aspiren. As i 
mismo podrán solicitar en este con
curso los Maestros rehabilitados y 
los que teniendo más de cinco años 
de servicios, hayan dejado la ense
ñanza por enfermos después de usar 
los dos periodos de observación, si 
acreditan con certificación de tres 
Médicos que han recuperado com
pletamente la aptitud física. 

De conformidad con lo estableci
do en la regla 5.a de la citada orden 
de la Dirección general de 18 de 
Abril de 1911, la prelaclón en estos 
concursos de Ascenso y Traslado, 
será la antigüedad absoluta en el Ma
gisterio, contada desde la primera 
posesión de Escuela en propiedad 
si á la fecha de ésta se hallaban los 
interesados en posesión del título 
profesional ó habían consignado yá 
los derechos para la expedición del 
mismo; habiendo quedado suprimi
da, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 45 del Reglamento de 25 de 
Agosto de 1911 y orden de l ." de 
Marzo del año actual, la preferencia 
que se les concedía á los consortes 
e n * ! concurso de Traslado. 

Las Juntas provinciales de Instruc
ción pública de este Distrito cuida
rán de ordenar la inserción de este 
anuncio en los Boletines Oficiales 
correspondientes, citando la fecha 
de la publicación del mismo en la 
Gaceta de Madr id . 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento; debiendo adver
tir que la falta de cumplimiento por 
los aspirantes de las condiciones y 
requisitos expresados y los demás, 
consignados en {as disposiciones vi

gentes, serS motivo de exclusión. 
Oviedo, á 26 de Octubre de 1912. 

E l Rector, Fermín Canella. 
{Gauta del di» 3 de N (membre de 1912 } 

D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O 
D E O V I E D O 

Publicada en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial del Ministe
rio de Instrucción pública, corres
pondientes á los dias 15 y 15 del pre
sente mes de Octubre, una Real 
orden complementaria del Real de
creto de 8 de Mayo de 1905, dispo. 

. niendo que en plazo breve se pro
ceda á anunciar un concurso de an-

' teproyectos del Monumento que pa
ra conmemorar la publicación de 

! «El Ingenioso Hidalgo D. Quijote 
: de la Mancha», se ha de erigir en 
i Madrid, por suscripción Voluntaria, 
í en honor de Miguel de Cervantes 
'. Saavedra; este Rectorado, cwnpU-
¡ mentando lo prevenido en el núm. 5." 
I de dicha Real orden, invita por la 
j presente circular á toidos ios Maes-
i tros de Escuela y Colegios de ca

rácter particular, Centros y Socie
dades de cultura y al público en ge
neral, á fin de que se dignen pro
mover suscripciones, <S contribuir á 
las iniciadas, con destino al Monu
mento de Cervantes, en la forma y 
condiciones que en el núm. 6 de la 
Real orden tantas vaces citada, da 
12 del corriente, se detallan. 

Oviedo 50 de Octubre de 1912-
E l Rector, Fermín Canella. 

J U N T A D E L P U E R T O 
D E B A R C E L O N A 

Autorizada esta Junta por Real or
den de 29 de Mayo último, ha seña
lado el día 50 del próximo mes de 
Noviembre, y hora de las doce, para 
la adjudicación en pública subasta da 
las obras de construcción del edifi
cio destinado á Estación de mercan
cías de Barcelona-Puerto; cuyo pre
supuesto de contrata es de 55.753 
pesetas con 22 céntimos. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en el 
salón de sesiones de esta Junta, ha
llándose de manifiesto en la Secre
taria déla misma, para conocimiento >' 
del público, el proyecto de las indi
cadas obras. 

Se admitirán proposiciones en di
cha Secretaría en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las doce horas del día 25 de 
Noviembre próximo, y en los Go
biernos civiles de provincia en los 
mismos dias y horas. 

I-as proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, en papel sellad0 
de la clase 11 arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad í u e ha-



brá de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta, será de 600 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
Vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, durante quince minutos, 
á pujas á la llana, entre los autores 
de aquéllas, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por sorleo la adjudicación del 
servicio. 

Barcelona 30 de Octubre de 1912. 
£1 Vicepresidente, Rómulo Bosch y 

. Als lna.=El Secretar io-Contador , 
-M. Creus. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de según cé

dula personal núm. enterado del 
anuncio publicado con fecha 50 de 
Octubre de último, y de las condi" 
clones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcción del 
edificio destinado á Estación de mer-

-cancias de Barcelona-Puerto, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como 
aquella que se añada alguna cláu
sula). 

(Fecha, y firma del proponente) 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Soriegas 

Habiéndose acordado por la Junta 
municipal de mi presidencia la impo
sición de arbitrios extraordinarios 
sobre las especies de consumos no 
comprendidas en la tarifa 1." y que 
expresa la que se inserta á continua
ción, á fin de cubrir el déficit que 
resultó en el presupuesto ordinario 
de esté Ayuntamiento en el año de 
1915, así como también solicitar del 
Gobierno la necesaria autorización 
para su cobro, quedan expuestos al 
público los acuerdos de referencia 
en la Secretarla de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince dias; du

rante los cuales podrán presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes los obligados á satisfacer
los; advirtiéndoles que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna. 

Tar i fa que se cita 

Especies: paja y leña.—Unidad: 
25 kilogramos.—Precio medio de la 
unidad: 5'J céntimos de peseta.— 
Producto anual calculado: 1.204 pe
setas 70 céntimos.—Precio medio 
de la unidad de leña: 50 céntimos.— 
Producto anual: 250 pesetas. 

Total l .454,70 pesetas. 
Lo que se anuncia al público á 

los efectos de lo prevenido en la re
gla 2.il de la Real orden-circular de 
5 de Agosto de 1878. 

Sariegos 28 de Octubre de 1912. 
E l Alcalde, Isidoro Garcfa. 

matrícula de la contribución indus
trial y de comercio de este Munici
pio, correspondientes al año próxi
mo de 1915. 

Astorga 50 de Octubre de 1912.= 
E l A l c a l d e accidental, Federico 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Terminados de su confección los 
repartos de rústica y pecuaria, y 
los de urbana de edificios y sola
res, así como la matricula industrial, 
para el próximo año de 1915, se ha
llan expuestos al público por térmi
no de ocho dias; en cuyo plazo 
pueden los contribuyentes exami
narlos y presentar las reclamaciones 
de agravio, si las encontrasen justas, 
respecto á lá aplicación de sus cuo
tas según la riqueza declarada. 

Lo que se hace público á los efec
tos consiguientes. 

Vegaquemada 50 de Octubre de 
1912.=EI Alcalde, Marcial Casta-
ñón. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Terminados el expediente de arbi
trios y la matrícula Industrial, forma
dos por este Ayuntamiento para el 
año 1915, se hallan de manifiesto al 
público en Secretaría por término de 
diez dias, para oir reclamaciones. 

Paradaseca 27 deOctubre de 1912. 
E l Alcalde, Pedro Cañedo. 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secrtaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamacio
nes, por termino de quince, diez y 
ocho dias, respetivamente, el presu
puesto municipal, matricula de in
dustrial y los repartimientos de rús
tica y urbana para el año de 1915. 

Fabero 29 de Octubre de 1912. 
E l Alcalde, José Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho y diez dias, res-

I pectivamente, para oir reclamacio-
! nes, el repartimiente de contribución 

de la riqueza rústica y pecuaria y ia 

Alca ld ia constitucional de 
Reyero 

Los repartimientos de rústica y 
pecuaria y listas cobratorias de edi
ficios y solares de este Ayuntamien
to para 1915, quedan terminados y 
expuestos al público por espacio de 
ocho dias,para oir reclamaciones, en 
la Secretaría del mistm. 

Reyero 50 de Octubre de 1912.= 
E l Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Por el término que la ley previe
ne, quedan expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes: 

E l presupuesto municipal ordinario 
para 1913. 

L a matricula industrial para Idem. 
E l reparto de rústica y pecuaria 

para Idem; y 
Él padrón de edificios y solares 

para Idem. 
Villamandos 30 de Octubre de 

1912.=EI Alcalde, Anastasio Huerga 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Formados los repartimientos de 
rústica y urbana de este Ayunta
miento para 1915, se hallan de ma
nifiesto por espacio de ocho dias, 
para oír reclamaciones. 

Carucedo 50 de Octubre de 1912. 
E l Alcaide, Manuel Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

S e hallan expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
porel tlenpo reglamentarlo.losrepar-
timientos de consumos, territorial, 
listas de edificios y solares y padrón 
de cédulas personales, confecciona
dos para el próximo año de 1913, á 
fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlos y presentar cuantas re
clamaciones crean justas. 

Rabanal del Camino 50 de Octu
bre de 1912.=EI Teniente Alcaide, 
P . O . , Vicente Otero. 

Alca ld ia constitucional de 
Garrafe 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria, 
el de la contribución urbana y la 
matrícula de industrial de este Ayun
tamiento para el próximo año de 
1915, se hallan expuestos al público 
en ta Secretaría del mismo por tér
mino de ocho y diez dias, á fin de 
que ios que se crean perjudicados, 
puedan durante dicho plazo hacer 

las reclamaciones que vieren conve
nirles; pues transcurrido el cual na 
serán oídas. 

Garrafe 50 de Octubre de 1912 .= 
E l Alcalde, Cayetano López. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Por termino de ocho y diez días, 
respectivamente, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento da 
contribución por rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares y la 
matricula Industrial, formados para 
el próximo año de 1915, con el fin 
oir reclamaciones. 

Villamoratiel 30 da Octubre da 
1912.=EI Alcalde, Atanasio Alegre. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

S e hallan expuestos al público en 
la Secretarla del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, el reparto de 
rústica, colonia y pecuaria, y el pa
drón de edificios y solares para 1913, 
á fin de que los contribuyentes pue
dan presentar reclamaciones. 

Villares 50 de Octubre de 1912 .= 
E l Alcalde, Angel Fernández. 

Alcaldia constitucional de 
Gordoncillo 

Se hallan expuestos al público por 
espacio de ocho y diez dias en esta 
Secretaría municipal, los repartos de 
rústica y urbana para 1915, y la ma
tricula de Industrial, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Gordoncillo 30 de Octubre de 1912. 
E l Alcalde, Mariano Bartolomé. 

Alcaldía constitucional de 
Barón 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial rústica y 
urbana, y la matricula de industrial, 
formados por este Ayuntamiento pa
ra el próximo año de 1915, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
del mismo por término de ocho y diez 
días, respectivamente, para oir re
clamaciones. 

Burán 51 de Octubre de 19 I2 .=E I 
Alcalde, Ramón Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Castroticrra 

Terminados ios repartimientos de 
la contribución territorial porlos con
ceptos de rústica, colonia y pecua
ria, las listas de edificios y solares 
y la matrícula de la contribución in
dustrial de este Municipio, formados 
para el próximo año de 1915, se ha
llan expuestos al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por el tiempo 
reglamentario, para oir reclamacio
nes. 

Castroticrra 51 de Octubre de 
1912.=E1 Alcalde, José Gutiérrez. 
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Alcaldía consUiucional de 
San ia Crist ina 

Terminados los repartimientos de 
la contribución terriiorial, las listas 
de ediíicios y solares y la matricula 
de la contribucitfn industrial de este 
Municipio que han de rpgir en el 
próximo año de 1915, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los primeros 
por un plazo de ocho dias, y la últi
ma por el de diez dias, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Santa Cristina 51 de Octubre de 
1912.=E1 Aicalde, Wenceslao Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
.Castri l lo de l a Valáiterna 

Confeccionados los repattimientos 
de rústica y pecuaria, el de edificios 
y solares y la matiícula industrial de 
este Ayunfcmiento para el próximo 
año de 1915, se hallan expuestos 
al público en la Secretarla del mis
mo por término de cinco, ocho y 
diez dias, respectivamente. 

Castrilio de !a Valduerna 51 de 
Octubre de 1912.= E l Alcalde, An
tonio Berdono 

de 1912.=EI Alcalde, Pelayo Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Solo de l a \ e g a 

Confeccicnado el repartimiento 
de rústica, listas de urbana y padrón 
de matrícula industrial para el año 
de 1915, se hallan de manifiesto al ¡ 
público en la Secretaría municipal 
por término ocho y diez dias, res
pectivamente, para oir reclamacio
nes. 

Soto de la Vega y Noviembre de 
1912.=EI Alcalde, Felipe Sevilla. 

Alcaldía constitucional de 
Brazue lo 

Confeccionados los rerartimien-
tos de territorial y urbana, padrón de 
cédulas personales y de contribución 
industrial, se hallan de manifiesto en | 
Secretaría por espacio de ocho dias, \ 
pera oir reclamaciones durante los 
mismos. ! 

Brazuelo 28 de Octubre de 1912. 
E l Alcalde, Leandro Blanco. i 

la contribución territorial rústica y 
urbana para el año próximo de 1915. 

A iguales efectos y durante diez 
dias, se halla también expuesta la 
matrícula industrial, para el citado 
año. 

Villafranca del Bierzo 50 de Oc
tubre de 1912.=Balb¡no Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Confeccionados el repartimiento 
de la contribución territorial, el pa
drón de edificios y solares, el deca-
rruajes de lujo y matrícula de subsi
dio de este Municipio para el próximo 
año de 1915, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días los tres primeros, y de diez la 
úl tima, & fin de oir reclamaciones. 

Villafer 51 de Octubre de 1912.= 
E l Alcalde, Facundo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Dcstr iana 

Formados el repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria, la lista 
cobratorin de urbana por edificios y 
solares, y la matrícula industrial, pa
ra el año príximo de 1915, se expo
nen al público por ocho y quince 
dias, respectivamente, á fin de que 
puedan examinarles cuantos tengan 
Interés y. formular las reclamaciones 
que estimen procedentes, en los pla

n o s referidos. 
.Destriana o de Noviembre de 1912 

E l Alcalde, Francifco Trabesí. 

A l c a U í a constitucional de 
' C a l z a d a del Coto . 

Terminados los repartimientosi de 
la contribución territorial por rústi
ca y pecuaria, el padrón de edificios 
y solares y la mntrícula industrial de 
este Ayuntamiento para el año de 
1915, se hallan de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría, por término 
de ocho dias los dos primeros.y diez 
la matrícula industria!, para oir recla-
jnaciones. 

Calzada del Coto 29 de Octubre 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Se ha presentado á mi autoridad 
el vecino del pueblo de Toral de Me-
rayo, en este Municipio, D.José 
Fernández Buelta, manifestando que 
el día 25 del actual se marchó de 

j un prado de su propiedad un caballo 
treinteno,ignorándose hasta la fecha 
su actual paradero. 

Señas: Pelo negro, alzada siete 
cuartas poco más ó menos, cola lar
ga, con una mancha pequeña y blan
ca en la frente; nunca ha sido herra
do; está sin domar; es pastor, y fué 
comprado en la feria de León. 

E l que lo tenga en su poder, puede 
entregarlo á su dueño, que además 
de pagarle los gastos de manuten
ción, le gratificará. 

Ponferrada 29 de Octubre de 
1912.=An¡ceto Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Mansi l la de l a s Muías 

Confeccionados el repatltniento de' 
la contribución territorialpor rústica, 
colonia y pecuaria y padrón de edi
ficios y solares que han de regir en 
este Ayuntamiento en el próximo 
año de 191o, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria del mismo 
por espacio de quince dias, con el 
objeto de oir reclamaciones; trans
currido dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Mansilla de las Muías 50 de Oc
tubre de 1912.=El Alcalde, Lázaro 
Fuertes. 

J U Z G A D O S 

Don Cayetano Berrios, Juez de pri
mera instancia accidental de S a -
hagún, por vacante. 
Hago saber: Que por e! presente 

se llama y emplaza á los parientes 
del demente Mariano Revuelta Gon
zález, cuyos nombres y paradero se 
ignoran, para que dentro del térmi
no de un mes, contado desde el día 
siguiente al en que se inserte este 
edicto en la Gaceta de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á 
deducir las reclamaciones que á su 
derecho estimen convenientes res
pecto á la reclusión definitiva de di
cho demente, natural de Bustillo de 
C e a , soltero y de 25 años, que se 
halla en observación en el Manico
mio de Falencia, á cargo de los Her
manos Hospitalarios de San Juan de 
Dios; bajo apercibimiento de que 
transcurrido aquel plazo, se resolve
rá con ó sin su audiencia lo que sea 
procedente; pues así lo tengo acor
dado en el expediente de oficio que 
instruyo á instancia del Director de 
dicho Manicomio-

Dado en Sahagún á 51 de Octubre 
de 1912.=Cayetar,o Berr ios.=De 
su orden, Matias García. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l la f ranca del Bierzo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias para oir re
clamaciones, los repartimientos de 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr . Juez municipal de este distrito 
en providencia de este dia, en los 
autos de juicio verbal civil promovi
dos p o r D . " Manuela González N ú -
ñez, vecina de esta villa, contra don 
Lorenzo Velasco González, de la 
misma vecindad, y hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de Vein
ticuatro cuartales de centeno, pro
cedentes de rentas, se cita ai referi
do D. Lorenzo Velasco González 
para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, calle de 
San Juan, número orho, el dia quin
ce de Noviembre próximo, liara de 
¡as doce, á fin de celebrar el expre
sado juicio verbal civil; previnién
dole que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Castropodame veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos doce.=EI 
Secretario habilitado, Faustino C e -
pedano. 

Don Mateo Fernández Cad¡ernov 
Juez municipal del distrito de V i - . 
Ilamontán de la Valduerna. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se presentó por D. Antonio Mier 
Sánchez, Presbítero, y vecino de 
Arrabalde, demanda de juicio verbal 
civil sobre pago de doscientas cin
cuenta pesetas. Valor de un caballo 
de su propiedad, contra Agustín 
González Juan, cuyo paradero se 
ignora, y su padre Agustín Gonzá
lez Fernández, vecino de Villamon-
tán, en la cual se dictó providencia 
en el día de hoy señalando para la 
comparecencia de las partes el dia 
ocho del próximo mes de Noviembre 
y hora de las doce de la mañana, en 
la' sala de audiencia de este luz-
gado. 

Se cita para dicho acto por medio 
del presente al demandado Agustín 
González Juan, cuyo paradero se 
ignora; apercibiéndele de que si no 
comparece, se continuará el juicio en 
su rebeldía, sin Volver á citarlo, co
mo dispone el artículo setecientos 
veintinueve de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Dado en Villamontán de la Val-
duerna á veintiséis de Octubre de 
mil novecientos doce.=Mateo Fer
n á n d e z ^ ? . S . M., Ludgerio Gon
zález. 

ANUNCIO O F I C I A L 

C O M A N D A N C I A 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Siendo n e c e s a r i o contratar el 
arrendamiento de un edificio para el 
servicio de la Guardia civil del pues
to de Villadangos, se invita á los 
propietarios de fincas urbanas encla
vadas en la expresada población ó 
en cualquier otro pueblo de la de
marcación de dicho puesto, á que 
presenten sus proposiciones, exten
didas ere papei del timbre de la cla
se 11.", á las doce de! día que cum
ple el término de un mes de publi
cado este anuncio, al Jefe de la Lí
nea de León, en la casa-cuartel del 
Instituto de dicho pueblo de Vilb-
dangos, donde se halla de manifies-
to el pliego de las condiciones qui ha 
de reunir el edificio que se solicila. 
Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vecindad, si es pro-. . 
pietario ó su representante- legal, 
calle y número donde se halla si- , 
tuado el edificio que se ofrece, el 
precio del arriendo y la manifesl;:-
ción de que se compromete á cum
plir todas las condiciones consigna
das en el pliego de concurso. 

León á 50 de Octubre de 1912.= 
E l primer Jefe, Miguel Arlegui. 
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